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Esquema d e Contraloría Social

La SFP promueve y opera la 
contraloría Social, mediante 

el establecimiento de 
lineamientos

La DGESUI es la instancia 
normativa que promueve y 

opera la contraloría Social de 
PRODEP.

*DGESUI (Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural)
* IPES ( Institución Pública de Educación Superior )

Las IPES son las instancias 
ejecutorias que desarrollan 

las actividades de promoción 
y difusión de Contraloría 

Social.

El comité de CS, es la 
instancia que vigila el 

cumplimiento de las metas y 
la correcta aplicación de los 

recursos.

El órgano estatal de control, 
es la instancia externa que 
fiscaliza los trabajos de la 

contraloría Social.



¿Qué funciones deben cumplir los integrantes de los Comités?

• Vigilar el adecuado manejo de los recursos financieros y que cumplan con el objetivo para el qué 
fueron otorgados.

• Capturar y canalizar las quejas o denuncias a las áreas correspondientes.  

• Reportar cualquier anomalía que se presente durante el proceso de la ejecución y 
Culminación de los recursos financieros.

Requisitos de Participación

• Ser beneficiario del Programa para el Desarrollo Profesional Docente 2025 y/o Profesor 

Investigador Tiempo Completo (PTC).

• Conocer cómo opera el Programa.

• Decidir de Manera libre, ser parte del comité de contraloría social



Funciones del comité de la contraloría social

• Promover y Difundir la existencia de la Contraloría Social.

• Solicitar información pública necesaria para el desempeño de sus funciones a los

Responsables Institucionales.

• Vigilar el cumplimiento de las metas.

• Vigilar que del programa se aplique conforme a la Ley y a las reglas de

operación. Emitir informes sobre el desempeño del programa y ejecución

de los recursos públicos. Presentar quejas y denuncias, para su gestión por

las autoridades competentes



Anexo No. 4
Informe del Comité de Contraloría Social


